
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400307620170121500 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:   BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO:  YENNY JHOANNA SOTO HERNÁNDEZ  

 

De la revisión del expediente, se advierte que no existen pruebas por practicar, por 

lo tanto, se dan los presupuestos del numeral 2º del artículo 278 C.G. Del P.  

 

Lo anterior, hace innecesario el agotamiento de las etapas procesales establecidas 

en el artículo 443 en concordancia con los artículos 372 ibídem dando paso a que se profiera 

sentencia anticipada (numeral 2º del artículo 278 ibídem). 

 

Ejecutoriado, vuelva el proceso al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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